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CIV 55142/1995/1/RHl
Alegre Pavimentos S.A. (sindico) y _ otro e/
G.C.B.A. y otros s/ interrupción de prescrip-
ción.

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la deman-
dada en la causa Alegre Pavimentos S .A. (síndico) y otro c/
G.C.B.A. y otros s/ interrupción de prescripciónu, para decidir
sobre su procedencia.

Considerando:

Que la queja por denegación del recurso extraordina-
rio no ha cumplido con el requisito previsto en el artículo 7°,
inciso b, del reglamento aprobado por la acordada 4/2007, toda
vez que la copia del escrito de interposición del recurso extra-
ordinario federal se encuentra incompleta.

Por ello, se desestima la queja. Intímase al apelante para
que, en el ejercicio financiero correspondiente, haga efectivo
el depósito previsto en el artículo 286 del Código Procesal Ci-
vil y Comercial de la-Nación, cuyo pago se encuentra diferido de
conformidad con lo prescripto en la acordada 47/91. Notifíquese,
tómese not9:_po--r--Mes"a.-de
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- CARDO LUIS LORENZETII

EI.£NA ,. H/GHTON de NOlASCO

JUAN CARLOS MAQUEOA
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Recurso de queja interpuesto por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, re-
presentado por la Dra. Silvia Veitzman.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en 10 Civil, Sala K .
./

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
en 10 Civil nO 61.
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